
Artículo 3ro.: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UNC. Comuníquese y a chívese. 

SOLUCION Nro.: 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

República Argentina 

Córdoba, 
	

16 DiC 2016 

CUDAP: EXP-UNC: 0060227/2016 

VISTO: 
Los comprobantes de gastos presentados por la Dra. María Cecilia 

Becerra, Directora de la Carrera de Especialización en Esterilización de la 
Escuela de Posgrado de esta Facultad, correspondientes a gastos en refrigerio 
ofrecidos a alumnos y docentes de la carrera; 

CONSIDERANDO: 
Que por Res. HCD 1473/16 se asigna una caja chica para cubrir gastos de 

refrigerio; 
Que debe darse cumplimiento con la legislación vigente Dec 1023/01 y 

su Dec. Reglamentario 1030/16 y Ord. HCS 05/13 y Res HCS 712/16; 
Por ello; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS, 
RESUELVE:  

Artículo 1ro.: Aprobar lo actuado y disponer la rendición de: 

FECHA FIRMA MONTO 
09/09/2016 Libertad SA $375.95 
09/09/2016 Posadas Carranza G - 	 $324.00 
10/09/2016 Total Integral Gastronomica SA $492.00 
27/11/2016 Libertad SA $686.07 
17/11/2016 Jumbo Retail Argentina SA $176.44 
TOTAL $2054.46 

correspondientes a gastos de la Carrera mencionada ut-supra por la suma 
Total de $205446 (Pesos: Dos Mil Cincuenta y Cuatro con 46/100) a la Dra. 
María Cecilia Becerra. 

Articulo 2do.:  Reintegrar a la Dra. María Cecilia Becerra la suma total 
de $54.46 (Pesos Cincuenta y Cuatro con 46/1 00) por los gastos presentados 
ut-supra. 

Artículo 3ro.: Establecer que el pago mencionado en el artículo anterior 
fue atendido con fondos disponibles de la carrera. 


